EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, de la Dirección Provincial de Vialidad y del Director de Vialidad Zonal, disponga la construcción de las rotondas y su respectiva iluminación en la entrada Este de calle Primero de Mayo sobre la Ruta Provincial Nº 39 de la ciudad del Rosario del Tala, como así también en la entrada a la ciudad de Maciá sobre la Ruta Provincial Nº 6, departamento Tala.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 14 de diciembre de 2016.
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